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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1Rl .17 

Al Presidente del Senado , 
Ciudado 

Señor Presidente: 

Ciudad Truj illo , 
Di strito de Santo Domingo , 

22 SET1954 

Tengo a bien someter al Congreso Nacional , por conducto 

de e7alto cuerpo de su digna presidencia , el anexo proyecto de 

ley , en virtud del cual se prohibe a la Secretaría de Estado de 

Obras Públicas y Riego prestar sin remuneraci6n el equipo mecani

zado perteneciente a ese Departamento . 

Tiende este proyecto de ley a evitar la situación que 

confronta algunas veces la Secretaría de Estad o de Obras Públi

cas y Riego , al no tener disponible el equipo necesario para los 

trabajos que debe realizar por administración ó cuando se presen

tan s ituaciones de emer~encia. 

En los art í culos 3 y 4 del proyecto de ley anexo se re

g lamenta el a r rendamiento del mencionado equipo y la aplicación 

de los fondos per cibidos por este concepto . De esta manera se po

drá prestar mayor atenci6n a la conservación del equipo , ya que 

las entradas que por su a rrendamiento se obtengan , se aplica rán a 

su mantenimiento y a la adquisición de nuevas unidades º 



-2-

Se hace constar en el proyecto de ley que la Secretarí a 

de Estado de Obras Públicas y ~iego podrá prestar equipo a las 

personas o entidades que tengan a su cargo la ejecución de obras 

mediante contrato con ese Departamento , siempre que los precios 

unitarios consignados en el presupuesto que sirva de base al con

tra~o , sean calculados teniendo en cuenta que el Departamento de

berá suplir el equiryo necesario , total o parcialmente , y hacién

dose constar que los gastos de mantenimiento , reparación y opera

ción del mismo estarán a cargo del contratista . 

En vista de que el citado proyecto , cuidadosamente estu

diarlo , responde a una vital necesidad de la administración públ i

ca , espero que el Congreso Nacional le impartirá su elevada apro

baci6n . 

Dios , Patria y Libertad , 

~ 

Héct • .. t/ Presidente de la R 



111 ~r ero: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO "1BRE D.t; L. !mPUBLIC 
HA DADO L SIGUIE TE LEY: 

rt. 1 . - ~ueda prohibido a la Secreta~ía de Estado de Obras 
~ ' blicas y Riego prestar sin remuneración a elementos oficialP.S 
o i"'c1.rticulares el equipo mecanizado perte.,. ci nte a ese D arta
mento . -1 titular de la mencionada Secretu-í de ~stado s~ ' ~es
ponsable del fiel cum limiento de esta diG1 os r.ión . 

árrafo .- El equipo mencionado en este artíc 1.o podr., ...,er 
prestado "' .uellas personas o entidades que t. "lga 1 a su ca.rgo 
la ejecución de obras medi 1t contrato suscri~0 e >n el Departa
mento, sitm1Jre que los preciov unitarios consignauos en el pre
supuesto que sirva de base ~l ~ontrato, sean calculados teniendo 
en cuenta que el Departamento deb 1.; 11pl ir el equiro necesario 
o parte del mismo , especificándosb el.~~ ~nte en e. co trato la 
clase y c~ntidad d~ equipo que se pon(r~ disposición del con
tratistc:1., y haci ' e o""e constar que le 0 a.stos de mt..nte¿.imiento, 
reparaci ' 1 y operación del mismo estarán a su r.P-rgn. 

~t . 4, . - 1 Secretario de .t..stado de (,bras i: 
tenc-1 .; l.. cargo la elaboraci c~n de la tarifa ½_ue 
rrenaa..uiento del equipo a quL e refiere esta ley 
sable de la buena adrninistrac:' ' n del servicio que 
este fin. 

: i e¡ - ·~ rli ego 
. , 1 

.1. egi .... ~ ,2 a-
:· SL --.: _ espon
se cr1:;e para 

Lrt . 3 .- Lé..~ -l.mas que se perciban por conce to de estos a
rrendamientos s~~~ deposi~~~ en un Fondo Espec~ ....... i ado desti
nado a proveer a 1~ ~ecretarí de .l!.stado de Obras .1: úblicas y .ti e
go los recursos necesarios· ard la co1L:ª y repar~c·6 le quipos 
destinados al mantenimiento , construcci~ y recons~~~c .6. de ca
rreteras. 

Art . 4 . - Los contratistas que a la fecha de lc.t presente ley 
tuviL ~~ en su poder unidades del equ~.o del Depar t~ 1to e C-
bras : , icas y Riego en cali __ ,.: de 1 ( ... tamo para "' jecu if 
de 1~~ ouras a su cargo , podr~- cont~n~ai en poseF~Sn e t~le~ 
unidades, en la mencionada calidad, hasta la liquidaci6n de sus 
respectivos contratos . 

D. DA, et e • , etc ..............•... 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor do e tor 

Ciudad Tru.iillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de septiembre 1954 

M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado , 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.1743 de fecha 23 de septiembre del año en curso, 
junto al cual des~ués de haber sido aprobado por 
el Senado, remitio usted a esta Cámara de Diputados 
un proyecto de ley en virtud del cual se prohibe a 
la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Riego 
prestar sin remuneración el equipo mecanizado per
teneciente a ese Departamento. 

Este asunto f ué aprobado por la cá
mara de Diput ados en sesión de esta misma fecha y 
remitido a l Boder Ejecutivo para los fine s consti
tucionales de lugar . 

Atentamente le saluda, 

Diputados. 

jpk. 
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SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señ.or 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de septiembre , 1954 

Lic. M. de J . Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado de la República , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cmnpleme informarle que la ley en virtud de 
la cual se ~rohibe a la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Riego prestar sin remuneración el equipo me
canizado perteneciente a ese Departament o, ha sido re
gistrada con el No . 3947 , y promulgada con fecha 29 de 
septiembre en curso. 

je$a 
am/rs 

a usted m~y atent§.Illent 

tft/(d 
é E. Garc í a Ayba 
e Estado de la P 
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C O N G R E S O N A C I O NA L 

A S U NTO : 1-royecto de 1 oy , en virt 1 el cool.-. sa p r ohibe o 1n Socro- PAG . 

tn:rí q de :.stodo de Obms Pú~llc!\a y Riego prostnr sin remune
rnoi6n el equipo mecnnizB o pe~teneciente fl ose )epnrt(-U!lento. 

cn1idnd , hRata l~ liqu.idnoi6n do ous respectivos contrntos. 

2 . -

DAD.A en ln Saln de seaiones del Palncio del renndo, en Ciudnd 

Trujillo , ~iatrito de gn.nto om.ingo , Cnpitnl de la neyúblion ominicn

na , A loo veintitrés di~~ del meo do soptiembra el nño mil noveoiontoa 

c:t:-1<mer1tn y cuntro; t'ifios 111 ita 10 lnde elidencin , 92 de in nostnuraoi6u 

y 25 do 1a ra e Trujillo. -

JULIO A. C.AMBIE!R 
SecretArlo / 

o 
LA CONCHA 

JNI( 'NA 
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